
   
                                 Consejo Superior de la Judicatura 

                                   Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
                                    Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla 

       Sala de Justicia y Paz 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 3, Edificio Centro Cívico  
Telefax: 3885005 Ext 1046. www.ramajudicial.gov.co   
des01sjpbqlla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia 

SICGMA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

SALA DE JUSTICIA Y PAZ  

PRESIDENCIA 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA No. 03 

 

FINALIZA EN EL DESPACHO DE CONTROL DE GARANTÍAS 

OTRO PROCESO PARCIAL EN CONTRA DE SALVATORE 

MANCUSO GÓMEZ Y OTROS, EN ESTE CASO COMO EX 

COMANDANTE DE LAS ESTRUCTURAS MÁRTIRES DEL 

CESAR, JUAN ANDRÉS ÁLVAREZ, URBANAS MÓVILES Y 

RESISTENCIA MOTILONA DE LAS EXTINTAS AUC 

 

 

Radicado  

08001-22-19-001-2021-00032-00 

 

(Acta 090 de 2022) 

 

 

En audiencia realizada en la fecha, el Despacho de Control de 

Garantías de esta Sala decidió imponer una nueva medida de 

aseguramiento, consistente en detención preventiva, a 

SALVATORE MANCUSO GÓMEZ y otros 20 postulados1 por 

 
1 Mártires del Cesar: Giovanni Alfredo Andrade Racines, Jhon Jairo Muentes Baza, Jairo Rodelo 
Neira, Leonardo Enrique Sánchez Barbosa y Oscar Eduardo Daza Correa; Juan Andrés Álvarez: 
Oscar José Ospino Pacheco, Alcides Manuel Mattos Tabares, Javier Ernesto Ochoa Quiñonez, José 
Arístides Peinado Martínez, Oscar David Pérez Bertel y Sixto Arturo Fuentes Hernández; Urbanas 
Móviles: Jorge Escorcia Orozco, Evangelista Basto Bernal, Jaimer Marabith Pérez Pérez y Amaury 
Gómez Ramos; y Resistencia Motilona: Antonio María Castro Almeyda, Jovannis Manuel Lobo 
Jaramillo, Marco Antonio Flórez Triana, Miguel Antonio Rodríguez y Wilson Poveda Carreño. 
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masivos2 crímenes cometidos entre 1996 y 20063 en los 

departamentos de La Guajira, Cesar, Magdalena y Norte de 

Santander, bajo los patrones de HOMICIDIO EN PERSONA 

PROTEGIDA - DESAPARICIÓN FORZADA - DEPORTACIÓN, 

EXPULSIÓN, TRASLADO O DESPLAZAMIENTO FORZADO DE 

POBLACIÓN CIVIL - VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO - y otros 

casos no priorizados. 

 

Esta se suma a otras 20 medidas de aseguramiento que desde 

2019 (cuando se autorizó su conexión virtual desde EUA) este 

Tribunal ha dictado en contra de MANCUSO GÓMEZ por otros 

terribles actos:  

 

Medidas de aseguramiento dictadas contra SALVATORE MANCUSO GÓMEZ  

Sala de Justicia y Paz  

Tribunal Superior de Barranquilla 

1.  7 de octubre de 2019 (Acta 110) 
Frente José Pablo Díaz (Radicado 2016) 

Por 68 hechos. 

2.  21 de octubre de 2019 (Acta 112) 

Bloque Catatumbo (Radicado 2016)  

Por 1.587 hechos. Por esta se elevó 

solicitud de extradición. 

3.  13 de febrero de 2020 (Acta 016) 
Frente Mártires del Cesar (Radicado 2016) 

Por 332 hechos. 

4.  6 de marzo de 2020 (Acta 026) 

Bloque Catatumbo (Radicado 2017)  

Por 85 hechos. Por esta se elevó 

solicitud de extradición. 

5.  26 de febrero de 2021 (Acta 019) 

Frentes Mártires del Cesar y Resistencia 

Motilona (Radicado 2018)  

Por 467 hechos. 

6.  5 de marzo de 2021 (Acta 021) 
Bloque Córdoba (Radicado 2017)  

Por 86 hechos. 

7.  8 de abril de 2021 (Acta 035) 
Frente José Pablo Díaz (Radicado 2016) 

Por 409 hechos. 

8.  7 de mayo de 2021 (Acta 045) 
Bloque Montes de María (Radicado 2017) 

Por 1.051 hechos. 

9.  15 de junio de 2021 (Acta 065) 
Bloque Montes de María (Radicado 2016) 

Por 611 hechos.  

10.  9 de julio de 2021 (Acta 071) 
Frente Pivijay (Radicado 2016)  

Por 1.149 hechos.  

11.  21 de julio de 2021 (Acta 076) 
Bloque Catatumbo (Radicado 2018) 

Por 354 hechos.  

 
2 Alrededor de 800 víctimas. 

 
3 Con relación a los hechos comunicados al postulado MANCUSO GÓMEZ, su responsabilidad solo 
se extendió hasta el 10 de diciembre de 2004, fecha de dimisión de la estructura paramilitar.   
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12.  30 de julio de 2021 (Acta 083) 
Frente Pivijay (Radicado 2018) 

Por 1.117 hechos.  

13.  6 de agosto de 2021 (Acta 085) 
Frente Pivijay (Radicado 2017) 

Por 956 hechos.  

14.  26 de agosto de 2021 (Acta 095) 
Bloque Montes de María (Radicado 2018) 

Por 167 hechos.  

15.  29 de septiembre de 2021 (Acta 106)  
Frente Mojana (Radicado 2018) 

Por 747 hechos.  

16.  16 de noviembre de 2021 (Acta 128)  

Frente Contrainsurgencia Wayuu (2020-

00035) 

Por 430 hechos.  

17.  14 de diciembre de 2021 (Acta 140) 
Bloque Córdoba (2020-00035) 

Por 1.720 hechos 

18.  20 de mayo de 2022 (Acta 052) 
Bloque Córdoba (2018-80008) 

Por 5.942 víctimas 

19.  30 de junio de 2022 (Acta 065) 
Frente Pivijay y conexos (2021-00021) 

Por 1.196 víctimas 

20.  11 de julio de 2022 (Acta 066)  
Frente José Pablo Díaz (2018-80008) 

Por 779 víctimas 

 

De otro lado, la Sala se abstuvo de imponer detención a JAIME 

LUIS GRANADOS HERNÁNDEZ porque los casos imputados 

carecieron de material probatorio que permitiera inferir su 

responsabilidad en crímenes de guerra. No obstante, los hechos 

quedaron imputados y la Fiscalía General de la Nación podrá 

insistir en la legalización de los cargos en la etapa procesal 

subsiguiente.  

 

No se presentaron recursos.  

 

El asunto pasará a la Sala de Conocimiento para la legalización 

de los cargos, cuantificación de los perjuicios y emisión de la 

respectiva sentencia.  

 

El acta de la diligencia puede verse aquí. 

 

Barranquilla, 1 de septiembre de 2022. 

 

 

 

GUSTAVO AURELIO ROA AVENDAÑO 
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Presidente 
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